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PROYECTO DE LEY PARA QUE SE EXPROPIE AL CONVENTILLO DE LA PALOMA 

29 de octubre del 2010

Más conocido como el Conventillo de la Paloma, el Conventillo El Nacional fue el lugar donde vivieron miles de familias, esencialmente, eran los trabajadores de la Fábrica Nacional del Calzado.

Tenía 112 habitaciones y luego de mucho ir y venir, y luego de tener la protección estructural, hoy, sus habitantes, quieren poder tener definitivamente el espacio reservado como vivienda y que el resto del edificio se destine a un Complejo Cultural y turístico.

Lo que sigue es el proyecto de ley que se presentó en la Legislatura porteña.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el edificio denominado Casa Colectiva La Nacional y conocido como el "Conventillo de la Paloma" con entradas por las calles Thames 145/49 y Serrano 152/58, asentado en la Circunscripción 15, Sección 47, Manzana 118, Parcela 5.

Artículo 2º.- La parcela expropiada será destinada a vivienda permanente de las 16 (dieciséis) familias que actualmente ocupan el edificio, cuyos titulares están detallados en el anexo I que es parte integrante de este proyecto de ley, y a la realización del “Complejo Cultural y Turístico Conventillo de la Paloma", según se detalla en el anteproyecto del anexo II que, a todo efecto, también forma parte del presente proyecto de ley. 

Artículo 3º.- La transferencia de las viviendas a las familias será a título individual y oneroso, a través de un crédito hipotecario a 30 años otorgado a tal efecto por el Instituto de Vivienda de la Ciudad, con una tasa totalmente subsidiada (0% de interés). Con ese fin, se requiere la subdivisión de la propiedad bajo el régimen de propiedad horizontal, quedando la unidad funcional correspondiente al galpón en propiedad de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que la transferirá al organismo correspondiente. La tasación de las propiedades correrá por cuenta del Banco Ciudad.

Artículo 4°.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ley serán imputados a la partida que corresponda del Presupuesto del Ejercicio 2011.

Artículo 5°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los Artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 6°.- Comuníquese, etc.
FUENTES: Propias.
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